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ESTUDIO DE MERCADO Y ANEXO 
COMPLEMENTARIO DE 

ACTUALIZACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO COMPLEMENTARIO DE CORRECCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE MERCADO AVENIDA DE NOVELDA (ALICANTE) 

 

Siguiendo las pautas informadas por el Excmo. Ayuntamiento de 

Alicante, el estudio de mercado aportado, base para la obtención de 

los coeficientes de ponderación de usos y del valor de indemnización 

de los excesos y defectos de adjudicación, está fechado en septiembre 

de 2006. De acuerdo con el Art. 405 del ROGTU, las valoraciones 

necesarias a efectos reparcelatorios se han de referir al momento en 

que se someta a información pública el proyecto de reparcelación, por 

lo que el referido estudio deberá actualizarse. 

 

Para ello, a efectos de mantener el protocolo de estudio de mercado y 

evitar una nueva recogida de testigos que en la situación económica 

actual podría desvirtuar sensiblemente los resultados, mantenemos los 

testigos que en su día se seleccionaron pero procediendo a corregirlos a 

la fecha de información pública del proyecto de reparcelación, esto es, 

octubre de 2009. 

 

En tal sentido, acudimos a la información estadística del Ministerio de 

Fomento, donde se dispone de información del precio de venta  de 

vivienda libre hasta dos años de antigüedad en el municipio de 

Alicante, alcanzando una variación a la baja del precio medio de un 

10,2% (1.777,60 €/m2t en el 4º trimestre de 2009 respecto a 1.979,30 

€/m2t en el 3º trimestre de 2006).  

 

Por otra parte, siguiendo igualmente las pautas informadas por el 

Excmo. Ayuntamiento de Alicante, los testigos utilizados en el estudio de 

mercado no se corresponden con la tipología permitida en la UE2 del 

APD/2, ya que se han recogido ofertas inmobiliarias de viviendas en 

bloques plurifamiliares, mientras que el uso residencial permitido en la 

UE2 es de tipología unifamiliar, por lo que deberían buscarse testigos 



referidos a esa tipología o corregirse su valor. En base a ello corregimos 

dichos valores aplicando la relación entre los coeficientes correctores o 

de ponderación de la tipologia previstos en la revisión del plan general 

de Alicante para la zona 3, donde se encuentra ubicado el sector 2 de 

APD/2. 

 

 

 

Por lo que tenemos: 



0,6672 / 0,6074 = 1,098, que parece razonable redondear a 1,10 

Por lo tanto, aplicamos dichas actualizaciones y correcciones a los 

valores del anterior estudio de mercado: 

 

La media de mercado inmobiliario que había en septiembre de 2006 

particularizado para la zona de estudio era de 2.600 €/m2t útil 

(maticemos, para evitar incoherencias, que el dato indicado por el 

estudio del Ministerio de Fomento de 1.979,3 €/m2t es una media de 

toda la ciudad). 

2.600 €/m2t út. x 0,8 m2tút/m2t = 2.080 €/m2t 

2.080 €/m2t x 0,898 x 1,10 = 2.054,62 €/m2t 

0,898 (variación a la baja por corrección temporal de un 10,2%) 

1,10 (variación al alza por corrección tipológica de un 10%). 

0,80 (coeficiente de corrección de m2tút/m2t s/Art. 54.4 NNUU PG 

Alicante. 

 

Por otra parte, el precio medio del local comercial en la zona en 

septiembre de 2006 era de 2.111,05 €/m2t útil, que al tratarse de locales 

diáfanos no distribuidos, parece más ajustado aplicar un coeficiente 

conversor de 0,88 (diferencial 12%) en lugar de 0,8 (diferencial 20%), por 

lo que una vez actualizado con el mismo índice corrector, obtenemos: 

2.111,05 €/m2t út. x 0,88 m2tút/m2t = 1.857,72 €/m2t 

1.857,72 €/m2t x 0,898 = 1.668,23 €/m2t. 

0,898 (variación a la baja por corrección temporal de un 10,2%) 

 

Según el informe municipal, el coeficiente corrector a justificar en este 

estudio se ha de obtener de la diferencia del valor de repercusión de 

cada uso, no del valor en venta, por lo que de los valores de mercado 

en venta obtenidos en el estudio corregido, habrá que detraer los 

costes de la construcción junto al margen o beneficio empresarial, dato 

que estimaremos a continuación. 



El Módulo Básico de la Construcción aprobado por la Junta de 

Gobierno del Colegio Oficial de Arquitectos a efectos de los 

presupuestos de referencia con vigencia 14/06/06, tiene un valor de 

475,00 €/m2t. Este valor habrá que actualizarlo a la fecha de 

información pública del proyecto de reparcelación, esto es, octubre de 

2009. Para ello, consultamos y aplicamos el IPC correspondiente al 

periodo diferencial en Alicante, según el Instituto Nacional de 

Estadística. 

 

475,00 €/m2t x 1,067 = 506,82 €/m2t 

Dicho módulo habrá que corregirlo aplicando los coeficientes 

correctores geográficos y tipológicos previstos en el documento “Precios 

de referencia orientativos para la redacción de los presupuestos de 

obras” del Colegio Oficial de Arquitectos. 



A tal efecto, aplicamos los siguientes coeficientes: 

Apartado 1 (Los edificios residenciales entre medianeras dentro del caso 

urbano, aunque sean unifamiliares, se consideraran dentro del apartado 

1, según esta norma). 

 

Para el techo comercial, será también de aplicación los coeficientes 

geográficos y tipológicos del apartado 1, a lo que añadimos el 

coeficiente de uso: 

 

Por lo tanto, obtendremos: 

A) Residencial: 506,82 x 1,05 x 1,00 x 0,95 x 1,00 = 505,55 €/m2t 

B) Comercial: 506,82 x 1,05 x 1,00 x 0,95 x 1,00 x 0,70 = 353,88 €/m2t 

Se han adoptado el beneficio del constructor y los gastos generales del 

constructor del 6% y 13 % respectivamente que establece la Ley de 

Contratos de las Administraciones públicas para obtener el Coste de 

Contrata de las edificaciones. 

De los promotores inmobiliarios de la zona se ha obtenido los ratios 

medios correspondiente a honorarios profesionales (arquitecto, 

arquitecto técnico, coordinador en materia de seguridad y salud,...) 



gastos (O.C.T., estudio geotécnico, etc.), tributos e impuestos no 

recuperables que gravan la construcción, siendo ambas 

aproximadamente de un 14% y un 8% respectivamente, sobre el coste 

de ejecución material de las edificaciones. 

Todos estos costes económicos y ratios medios del sector de la 

producción inmobiliaria, obtenidos del análisis de mercado de la zona 

donde estamos trabajando, pretenden ser valores y ratios medios de 

empresas constructoras y promotores de la zona. 

Por lo tanto, estimaremos el siguiente coste unitario por m2t de 

construcción para cada uso: 

A) Residencial: 505,55 x 1,41 = 712,82 €/m2t 

B) Comercial: 353,88 x 1,41 = 498,97 €/m2t 

 

La Orden ECO/805/2003, establece para el método estático, unos 

valores mínimos para el margen o beneficio empresarial del promotor. 

Esos valores mínimos, contenidos en la disposición adicional sexta de la 

norma son los siguientes: 

 “… los márgenes de beneficio del promotor indicados en el artículo 41 

(método residual estático) no podrán ser inferiores a los que se 

establecen en la siguiente tabla, o a los que resulten de su revisión 

conforme a lo previsto en el último párrafo de esta disposición:” 

 

 



Por lo tanto, detraeremos un 18% en el residencial y un 24% en el 

comercial: 

2.054,62 €/m2t x (1 - 0,18) = 1.684,79 €/m2t 

1.668,23 €/m2t x (1 - 0,24) = 1.267,85 €/m2t 

 

Valores de repercusión: 

1.684,79 €/m2t – 712,82 €/m2t = 971,97 €/m2t (residencial) 

1.267,85 €/m2t – 498,97 €/m2t = 768,88 €/m2t (comercial) 

 

Proporción:   768,88 €/m2t   /   971,97 €/m2t = 0,791 

 

Por lo cual proponemos un coeficiente ponderativo entre usos de 0,8. 



























TR DEL PROYECTO DE REPARCELACION FORZOSA DE LA U.E. Nº 2 DEL SECTOR “CERÁMICA SANTO 
TOMÁS” APD/2 DEL P.G.O.U. DE ALICANTE 

PROMOTOR: AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO 

 

 

 EQUIPO REDACTOR:                                                PEREZ SEGURA & ASOCIADOS 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

VALOR DEL SUELO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



TASACIÓN DE TERRENOS MÉTODO RESIDUAL ESTÁTICO 

 

Página -1- 

TASACIÓN DE TERRENOS 

-Por el método ‘RESIDUAL ESTÁTICO’- 

 

Antecedentes:  El ámbito territorial donde se desarrolla la presente tasación es el sector ‘APD/2 ’ 

del vigente Plan General de Alicante. 

 

Los datos básicos referidos a esta unidad de ejecución son los siguientes: 

 Superficie Sector ........................................................................ 12.886,05 m2s 

 Superficie Edificable.....................................................................  8.527,76 m2t 

 Tiempo de ejecución de todas las obras ............................................... > 1 año 

 Tipo de suelo...........................................................Urbano afectado por P.R.I. 

 

Método empleado: Nos basaremos en la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas 

de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas entidades 

financieras y lo calcularemos según su sección V por el MÉTODO RESIDUAL. 

 

Justificación del método empleado: En el artículo 34 de la orden ECO/805/2003 se describe 

su aplicabilidad: 

1. “El valor por el método residual se calculará siguiendo uno de los procedimientos 
siguientes: 

a) Procedimiento de análisis de inversiones con valores esperados (Procedimiento 
de cálculo dinámico) 

b) Procedimiento de análisis de inversiones con valores actuales (Procedimiento 
de cálculo estático). 

2. El método residual podrá aplicarse mediante el procedimiento dinámico a los siguientes 
inmuebles: 

a) Terrenos urbanos o urbanizables, estén o no edificados 
b) Edificios en proyecto, construcción o rehabilitación, incluso en el caso de que las 

obras estén paralizadas.” 
3. El método residual sólo se podrá aplicar mediante el procedimiento estático, a los 

solares e inmuebles de rehabilitación en un plazo no superior a un año, así como los 
solares edificados. 

4. Mediante este método se calculará un valor técnico que se denominará valor residual, 
que permite determinar tanto el valor de mercado de un determinado bien como su valor 
hipotecario.” 

 

y conforme al artículo 35 que rige los requisitos para su utilización. 
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Como se puede observar, al tratarse de un suelo urbano, puede aplicarse el método residual. 

 

Procedimiento de cálculo.  

  

Conforme al artículo 40 se tomarán en cuenta los siguientes aspectos: 

a) Gastos de construcción 

b) Valor de venta del inmueble 

c) Se fijará el margen de beneficio del Promotor. 

 

∑−−×=
i
CbVMF )1(  

Donde: 

 F = valor del terreno o inmueble a rehabilitar 

 VM = Valor del inmueble en la hipótesis de edificio terminado 

 b = Margen o beneficio neto del promotor en tanto por uno. 

Ci= Cada uno de los pagos necesarios considerados: 

C1 = Costes de edificación. 

C2 = Costes de urbanización 

 

Estimación del valor del inmueble en la hipótesis de edificio terminado (VM). 

El estudio de mercado aportado, base para la obtención de los coeficientes de ponderación de 

usos y del valor de indemnización de los excesos y defectos de adjudicación, está fechado en 

septiembre de 2006. De acuerdo con el Art. 405 del ROGTU, las valoraciones necesarias a 

efectos reparcelatorios se han de referir al momento en que se someta a información pública el 

proyecto de reparcelación, por lo que el referido estudio deberá actualizarse. 

Para ello, a efectos de mantener el protocolo de estudio de mercado y evitar una nueva recogida 

de testigos que en la situación económica actual podría desvirtuar sensiblemente los resultados, 

mantenemos los testigos que en su día se seleccionaron pero procediendo a corregirlos a la 

fecha de información pública del proyecto de reparcelación, esto es, octubre de 2009. 
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En tal sentido, acudimos a la información estadística del Ministerio de Fomento, donde se 

dispone de información del precio de venta  de vivienda libre hasta dos años de antigüedad en el 

municipio de Alicante, alcanzando una variación a la baja del precio medio de un 10,2% 

(1.777,60 €/m2t en el 4º trimestre de 2009 respecto a 1.979,30 €/m2t en el 3º trimestre de 

2006).  

 

Por otra parte, siguiendo igualmente las pautas informadas por el Excmo. Ayuntamiento de 

Alicante, los testigos utilizados en el estudio de mercado no se corresponden con la tipología 

permitida en la UE2 del APD/2, ya que se han recogido ofertas inmobiliarias de viviendas en 

bloques plurifamiliares, mientras que el uso residencial permitido en la UE2 es de tipología 

unifamiliar, por lo que deberían buscarse testigos referidos a esa tipología o corregirse su 

valor. En base a ello corregimos dichos valores aplicando la relación entre los coeficientes 

correctores o de ponderación de la tipologia previstos en la revisión del plan general de 

Alicante para la zona 3, donde se encuentra ubicado el sector 2 de APD/2. 
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Por lo que tenemos: 

0,6672 / 0,6074 = 1,098, que parece razonable redondear a 1,10 

Por lo tanto, aplicamos dichas actualizaciones y correcciones a los valores del anterior estudio 

de mercado: 

 

La media de mercado inmobiliario que había en septiembre de 2006 particularizado para la zona 

de estudio era de 2.600 €/m2t útil (maticemos, para evitar incoherencias, que el dato indicado 

por el estudio del Ministerio de Fomento de 1.979,3 €/m2t es una media de toda la ciudad). 

2.600 €/m2t út. x 0,8 m2tút/m2t = 2.080 €/m2t 

2.080 €/m2t x 0,898 x 1,10 = 2.054,62 €/m2t 

0,898 (variación a la baja por corrección temporal de un 10,2%) 

1,10 (variación al alza por corrección tipológica de un 10%). 

0,80 (coeficiente de corrección de m2tút/m2t s/Art. 54.4 NNUU PG Alicante. 

 

Por otra parte, el precio medio del local comercial en la zona en septiembre de 2006 era de 

2.111,05 €/m2t útil, que al tratarse de locales diáfanos no distribuidos, parece más ajustado 
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aplicar un coeficiente conversor de 0,88 (diferencial 12%) en lugar de 0,8 (diferencial 20%), por 

lo que una vez actualizado con el mismo índice corrector, obtenemos: 

2.111,05 €/m2t út. x 0,88 m2tút/m2t = 1.857,72 €/m2t 

1.857,72 €/m2t x 0,898 = 1.668,23 €/m2t. 

0,898 (variación a la baja por corrección temporal de un 10,2%) 

 

Estimación del margen o beneficio neto del promotor en tanto por uno (b) 

Será como mínimo: b = 1,5 i 

en la que i = tasa libre de riesgo + prima de riesgo 

La tasa libre de riesgo es la rentabilidad media anual de la deuda del estado a un plazo no 

inferior a dos años del país donde esté situado el inmueble. Para inmuebles situados en España 

se tomará la rentabilidad media anual de la Deuda del Estado con vencimiento residual entre dos 

y seis años. 

La prima de riesgo se establecerá en función del tipo de operación, volumen, liquidez, etc. 

La Orden ECO/805/2003, establece para el método estático, unos valores mínimos para b. Esos 

valores mínimos, contenidos en la disposición adicional sexta de la norma son los siguientes: 

 “… los márgenes de beneficio del promotor indicados en el artículo 41 (método residual estático) 

no podrán ser inferiores a los que se establecen en la siguiente tabla, o a los que resulten de su 

revisión conforme a lo previsto en el último párrafo de esta disposición:” 
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Estimación de los costes de edificación (C1) 

El Módulo Básico de la Construcción aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de 

Arquitectos a efectos de los presupuestos de referencia con vigencia 14/06/06, tiene un valor de 

475,00 €/m2t. Este valor habrá que actualizarlo a la fecha de información pública del proyecto de 

reparcelación, esto es, octubre de 2009. Para ello, consultamos y aplicamos el IPC 

correspondiente al periodo diferencial en Alicante, según el Instituto Nacional de 

Estadística.

 

475,00 €/m2t x 1,067 = 506,82 €/m2t 
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Dicho módulo habrá que corregirlo aplicando los coeficientes correctores geográficos y 

tipológicos previstos en el documento “Precios de referencia orientativos para la redacción de los 

presupuestos de obras” del Colegio Oficial de Arquitectos. 

A tal efecto, aplicamos los siguientes coeficientes: 

Apartado 1 (Los edificios residenciales entre medianeras dentro del caso urbano, aunque sean 

unifamiliares, se consideraran dentro del apartado 1, según esta norma). 

 

Para el techo comercial, será también de aplicación los coeficientes geográficos y tipológicos del 

apartado 1, a lo que añadimos el coeficiente de uso: 

 

Por lo tanto, obtendremos: 

A) Residencial: 506,82 x 1,05 x 1,00 x 0,95 x 1,00 = 505,55 €/m2t 

B) Comercial: 506,82 x 1,05 x 1,00 x 0,95 x 1,00 x 0,70 = 353,88 €/m2t 

Se han adoptado el beneficio del constructor y los gastos generales del constructor del 6% y 13 

% respectivamente que establece la Ley de Contratos de las Administraciones públicas para 

obtener el Coste de Contrata de las edificaciones. 
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De los promotores inmobiliarios de la zona se ha obtenido los ratios medios correspondiente a 

honorarios profesionales (arquitecto, arquitecto técnico, coordinador en materia de seguridad y 

salud,...) gastos (O.C.T., Estudio Geotécnico, ...), tributos e impuestos no recuperables que 

gravan la construcción, siendo ambas aproximadamente de un 14% y un 8% respectivamente, 

sobre el coste de ejecución material de las edificaciones. 

Todos estos costes económicos y ratios medios del sector de la producción inmobiliaria, 

obtenidos del análisis de mercado de la zona donde estamos trabajando, pretenden ser valores y 

ratios medios de empresas constructoras y promotores de la zona. 

Por lo tanto, estimaremos el siguiente coste unitario por m2t de construcción para cada uso: 

A) Residencial: 505,55 x 1,41 = 712,82 €/m2t 

B) Comercial: 353,88 x 1,41 = 498,97 €/m2t 

Por lo que los costes totales de construcción serían: 

A) Residencial: 7.345,53 m2t x 712,82 €/m2t = 5.236.040,70 € 

B) Comercial: 1.182,23 m2t x 498,97 €/m2t = 589.897,30 € 

C1 = 5.236.040,70 + 589.897,30 = 5.825.938 € 
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Estimación de los costes de urbanización (C2) 

A tal efecto, tomaremos los costes de la proposición jurídico-económica aprobada, actualizando 

los gastos correspondientes a las indemnizaciones por demoliciones y realojos según lo 

justificado en el proyecto de reparcelación. 

• Presupuesto Ejecución por contrata (PEM 

+GG + BI contratista).... 
348.916,48 € 

• Gastos técnicos ( Proyecto de Urbanización y 

de Reparcelación, Proyecto y estudio 

Seguridad e Higiene, dirección de Obra y 

Mantenimiento)... 59.967,40 € 

• Gastos por indemnizaciones por demoliciones. 256.240,66 € 

• Gastos por realojo 
3.500,00 

• Notaria y Registros, Administración y 

contabilidad. 
12.020,24 € 

• Gastos generales y beneficio del Urbanizador 

(10% sobre contrata) 

30.510,76 € 

• Total costes de urbanización.... 711.155,54 € 

• I.V.A.18% sobre presupuesto contrata (excepto 

indemnizaciones) 

81.884,67 € 

• TOTAL RETRIBUCION URBANIZADOR.... 793.040,22 € 

 

En base al Art. 27 RDL 2/2008 TRLS, con remisión al Art. 22.3 RD 1492/2011 RVLS, habrá que 

incrementar los costes de urbanización con la tasa libre de riesgo (TLR) y la prima de riesgo 

(PR), que serán: 

TLR = 2,287% (referencia publicada por el Banco de España del rendimiento interno en el 

mercado secundario de la deuda pública de plazo entre dos y seis años para el año 2009). 

PR = 8,55% (prima de riesgo ponderando los usos entre el 8% para el uso residencial de primera 

residencia y el 12% para el uso comercial, s/Anexo IV RD 1492/2011 RVLS) 

Consiguientemente, tendremos: 

711.155,54 x (1 + (0,02287+0,0855)) = 788.223,46 € 

Por lo tanto, se tomarán en cuenta los siguientes datos: 

a) VMresidencial = 7.345,53 m2t x 2.054,62 €/m2t = 15.092.272,85 € 

b) VMcomercial = 1.182,23 m2t x 1.668,23 €/m2t = 1.972.231,55 € 

c) bresidencial = 0,18 (18%) 

d) bcomercial = 0,24 (24%)  

e) C1 = 5.825.938 € (Costes de edificación) 

f) C2 =  788.223,46 € (Costes de urbanización) 
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Dando como resultado: 

F = Σ(VM x (1–b)) – ΣCi 

15.092.272,85 x (1–0,18) + 1.972.231,55 x (1–0,24) – (5.825.938 + 788.223,46) = 7.260.398,25 € 

 
Y en conclusión, el valor del suelo por metro cuadrado será: 
 
 
7.260.398,25 / 12.886,05 =  
 
 
Y dado que la unidad de ejecución tiene un total de 8.291,31 Udas, la repercusión sería: 
 
 
7.260398,25 / 8.291,31 =  

563,43 €/m
2
s 

875,66 €/uda 
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1.- ANTECEDENTES Y CRITERIOS DE TASACIÓN 

 

1.1.- ENCARGO 

Se realiza el presente informe de valoración a petición de la Agrupación de Interés 

Urbanístico de la U.E. 2 del la APD/2 “Cerámica Santo Tomás” del Plan General de 

Alicante, en su calidad de agente urbanizador adjudicatario de dicha unidad de 

ejecución. 

 

1.2.- FINALIDAD DE LA VALORACIÓN 

El objeto del presente informe consiste en la valoración de varios elementos 

constructivos y otros bienes inmuebles afectados por el proyecto de reparcelación 

forzosa de la unidad de ejecución nº2 de la APD/2 “Cerámica Santo Tomás” del Plan 

General de Alicante, en función de su coste de reposición – reemplazamiento neto. 

 

1.3.- TIPOS DE INMUEBLES Y BIENES A VALORAR 

Los inmuebles a valorar son edificaciones destinados mayoritariamente a uso 

residencial, a excepción de una de ellas, cuyo uso es industrial (carpintería de 

aluminio). 

 

1.4.- RÉGIMEN DE OCUPACIÓN 

No todas las parcelas en las que se sitúan los bienes valorados presentan indicios de 

ocupación e incluso en las que sí los presentan (aparente mantenimiento, subir y bajar 

de persianas, etc) éste parece ser de régimen variable y discontinuo en el tiempo. 

 

1.5.- FECHA DE VALORACIÓN 

La fecha a la que han de entenderse referidas las valoraciones de los bienes afectados 

será el momento temporal de iniciación del correspondiente procedimiento de acuerdo 

con el artículo 21.2.a) del RD Legislativo 2/2008 de 20 de junio, que aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Suelo (TRLS 2008)”. 

 Fecha de realización del Informe: OCTUBRE 2009. 

 

1.6.- DOCUMENTACIÓN UTILIZADA 

Para la realización del presente informe se ha utilizado la siguiente documentación: 
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• Información de la estructura de la propiedad: plano catastral, notas simples 

registrales y/o escrituras de propiedad. 

• Levantamiento topográfico de la unidad de ejecución. 

• Fotografía aérea de la unidad de ejecución. 

• Plan general de Alicante. 

• Reportaje fotográfico actual realizado in situ. 

 

1.7.- CRITERIOS Y MÉTODO DE VALORACIÓN 

El último inciso del art. 22.2 del TRLS 2008 dice: 

  

“La valoración de las edificaciones o construcciones tendrá en cuenta su antigüedad 

y su estado de conservación. Si han quedado incursas en la situación de fuera de 

ordenación, su valor se reducirá en proporción al tiempo transcurrido de su vida 

útil” 

  

La Norma 12 del R.D. 1020/93 NORMAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN DE 

INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA (N.T.V. ’93) dice: 

 

“VALORACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES: 

1.- Para valorar las construcciones se utilizará el coste de reposición, calculando su coste 

actual, teniendo en cuenta uso, calidad y carácter histórico-artístico, depreciándose, cuando 

proceda, en función de la antigüedad, estado de conservación y demás circunstancias 

contempladas en la norma 14 para su adecuación al mercado. Se entenderá por coste de 

actual el resultado de sumar al coste de ejecución, incluidos los beneficios de contrata, 

honorarios profesionales e importes que gravan la construcción” 

 

La Norma 11 VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES. DEFINICIONES de la 

N.T.V. ’93, dice: 

“2.- El valor de las construcciones será el resultado de multiplicar la superficie construida 

por el precio unitario obtenido a partir del cuadro y por los coeficientes correctores del 

valor de las construcciones definidos en la Norma 13 siguiente que le fueran de aplicación” 

 

“3.- Se entiende como superficie construida la superficie incluida dentro de la línea exterior 

de los paramentos perimetrales de una edificación y, en su caso, de los ejes de las 

medianeras, deducida la superficie de patios de luces. Los balcones, terrazas, porches y 

demás elementos análogos, que estén cubiertos se computarán al 50 por 100 de su superficie, 

salvo que estén cerrados por tres de sus cuatro orientaciones, en cuyo caso se computarán al 

100 por 100”. 
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“En uso residencial, no se computarán como superficie construida los espacios de altura 

inferior a 1,50 metros”. 

 

1.7.1.-  CRITERIOS 

Los coeficientes correctores (depreciación) del valor de la construcción son los 

definidos en las normas 13 y 14 del R.D. 1020/93, N.T.V. ’93, cuyo enunciado es: 

 

NORMA 13. COEFICIENTES CORRECTORES DEL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES. 

  

Los coeficientes correctores a aplicar, en su caso, son: 

 

� Coeficiente H) Antigüedad de la Construcción. 

El valor tipo asignado se corregirá aplicando un coeficiente que pondere la antigüedad de la 

construcción, teniendo en cuenta el uso predominante del edificio y la calidad constructiva. Dicho 

coeficiente se obtendrá mediante la utilización de la tabla que figura a continuación, cuyo fundamento 

matemático es la siguiente expresión: 

  

     d      t - 35  
 H = (1 – 1,5 --------------) t  donde d = 1 - ------------ 
      u.c. 100        350 

 

en la que: 

“u”: (uso predominante del edificio), adopta en la fórmula los siguientes valores: 

� Uso 1º. Residencial, oficina y edificios singulares: 1,00 

� Uso 2º. Industrial no fabril, comercial, deportivo, ocio y hostelería, turístico, sanitario y 

beneficencia, cultural y religioso: 0,90 

� Uso 3º . Fábricas y espectáculos (incluso deportivo): 0,80 

 

“c”: (calidad constructiva según categorías del cuadro a coeficientes), adopta en la fórmula los 

siguientes valores: 

� Categoría 1 y 2:   1,20 

� Categoría 3, 4, 5 y 6: 1,00 

� Categoría 7, 8 y 9:  0,80 

 

“t” : (años completos transcurridos desde su construcción, reconstrucción o rehabilitación integral). 

 

Los resultados del algoritmo matemático expresado anteriormente quedan reflejados en el cuadro de 

la Norma 13 del R.D. 1020/93 N.T.V. ’93. 
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El período de antigüedad se expresa en años completos transcurridos desde la fecha de su 

construcción, reconstrucción o rehabilitación integral. 

 

� Coeficiente I) Estado de Conservación. 

 

� Normal: (Construcciones que a pesar de su edad, cualquiera que fuera ésta, 

no necesita reparaciones importantes): 1,00 

� Regular: (Construcciones que presentan desperfectos permanentes, sin que 

comprometan las normales condiciones de habitabilidad y 

estabilidad): 0,85 

� Deficiente: (Construcciones que precisan reparaciones de relativa importancia, 

comprometiendo las normales condiciones de habitabilidad y 

estabilidad): 0,50 

� Ruinoso: (Construcciones manifiestamente inhabitables o declaradas 

legalmente en ruina): 0,00 

 

NORMA 14. COEFICIENTES CORRECTORES DE LOS VALORES DEL SUELO Y DE LAS 

CONSTRUCCIONES 

 

1.- Determinadas características intrínsecas y extrínsecas de los inmuebles afectan de igual forma al 

suelo y a las construcciones, pro lo que los coeficientes correctores que hacen referencia a las mismas 

deben ser aplicados a los valores de uno y otras. 

 

2.- Dichos coeficientes correctores son: 

 

• Coeficiente J): Depreciación funcional o inadecuación. 

En caso de construcción, diseño, instalaciones o usos inadecuados se aplicará el coeficiente 

0,80. 

 

• Coeficiente N): Apreciación o depreciación económica. 

Este coeficiente se aplicará para adecuar los resultados obtenidos por la aplicación de las 

normas precedentes a la realidad del mercado inmobiliario, evaluando casos de sobre precio en 

el producto inmobiliario, por razones contrastadas de alta demanda en el mercado, inexistencia 

de otro producto similar, por alta calidad en las características constructivas y también para 

evaluar un bajo precio por falta de mercado y caída en desuso; todo ello enmarcado en zonas 

determinadas y concretas, que podrán definirse en su caso según tipologías o usos de 

edificación. 

 

Este coeficiente podrá ser aplicada para atender a las distintas situaciones de mercado dentro 

de un mismo inmueble, como pudiera ser al aumento de valor derivado de la existencia de 



 

6 

áticos y construcciones escalonadas de terrazas que formen parte de una vivienda o local y sean 

de uso privativo. Será compatible con cualquier otro que fuera de aplicación a la finca 

considerada. 

 

Su aplicación habrá de ser justificada y las cuantías correspondientes, que podrán ser las 

siguientes: 

 

1º.- Situaciones de apreciación: 1,80 [ N [ 1,00 

2º.- Situaciones de depreciación: 1,00 [ N [ 0,50 

 

2.- IDENTIFICACIÓN 

 

2.1.- DESCRIPCIÓN INMUEBLES Y OTROS BIENES. 

A) Viviendas unifamiliares entre medianeras de uso y ocupación variable. 

B) Taller-almacén de carpintería de aluminio. 

C) Vallado y puerta de entrada a parcela. 

 

Todos los inmuebles y bienes descritos están ubicados dentro del ámbito de la unidad 

de ejecución nº2 de la APD/2 “Cerámica Santo Tomás” del plan general de Alicante. 

 

3.- LOS BIENES Y/O  SUS ELEMENTOS. 

 

3.1.- DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS BIENES. 

A) Todas las viviendas unifamiliares presentan una planta sensiblemente rectangular 

ordenadas tipológicamente por alineación a vial dando frente a la calle Pintor 

Rodes. La mayoría se desarrollan en planta baja, salvo dos de ellas que lo hacen 

en planta baja y una de piso. 

B) El taller-almacén de carpintería de aluminio también presenta una planta 

sensiblemente rectangular con muy poca fachada a la misma calle Pintor Rodes 

desarrollándose fundamentalmente en profundidad hacia el interior de la 

manzana con frente a un gran patio privado en la parcela. 

C) El vallado, igualmente presenta una planta sensiblemente rectangular con muy 

poca fachada a la misma calle Pintor Rodes, que incluye puerta de acceso, 

desarrollándose fundamentalmente en profundidad hacia el interior de la 

manzana con frente a un patio privado en la parcela. 

 



 

7 

3.2.- DESGLOSE DE SUPERFICIES, MEDICIONES Y 

CUANTIFICACIONES POR PROPIEDADES AFECTADAS. 

Se comprobaron las superficies construidas de las edificaciones objeto de este 

informe de valoración, tal como se especifica en la orden ministerial del 30.11.1994 

sobre Normas de Valoración de Bienes Inmuebles en el Anexo 1.III Definiciones, punto 

10, que define como: 

 

* La superficie útil definida en el número precedente, sin excluir la superficie ocupada por los elementos 

interiores mencionados en dicha definición e incluyendo los cerramientos exteriores al 100 por 100 o al 

50 por 100, según se trate, respectivamente, de cerramientos de fachada o medianeros, o de cerramientos 

compartidos con otros elementos del mismo edificio, y, en el caso de elementos de un edificio, la parte 

proporcional que les corresponda según su cuota en la superficie de los elementos comunes en el edificio. 

A estos efectos se entenderán como elementos comunes del edificio, aquellos que, no siendo de uso 

privativo, puedan ser tenidos en cuenta a efectos de cómputo de edificabilidad, salvo casos singulares 

que deberán ser justificados caso por caso en el informe de tasación”. 

 

Se comprobaron las superficies de los inmuebles objeto de este informe de 

valoración. A tales efectos, las construcciones objeto de la tasación dan como resultado 

las siguientes cuantías superficiales, que se han desglosado por propiedades con bienes 

afectados a valorar: 

 

1.- Construcciones Triguero Hermanos, S.L. (parcela inicial nº9) 

1.1.- Vivienda: 83,76m2t. 

 

2.- Construcciones Triguero Hermanos, S.L. (parcela inicial nº10) 

2.1.- Vivienda: 230,69m2t. 

 

3.- Construcciones Triguero Hermanos, S.L. (parcela inicial nº11) 

3.1.- Vivienda: 74,94m2t. 

 

4.- Proindiviso: Dª. Asunción Juan Marhuenda y D. Pedro Nicolás López 

(parcela inicial nº12) 

4.1.- Taller-almacén: 244,80m2t. 

 

5.- Construcciones Triguero Hermanos, S.L. (parcela inicial nº13) 

5.1.- Vallado y puerta metálica: 27 m.l.+1 ud. puerta 3m. 
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6.- Proindiviso: Solbes y Criptana, S.L. y Dª María Valcárcel Aracil (parcela 

inicial nº14) 

6.1.- Vivienda: 212,24m2t. 

 

 

3.3.- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS DE LAS CONSTRUCCIONES 

 

A.- Edificaciones residenciales (viviendas) 

 

� Estructura: isostática a base de muros de carga de mampostería y/o ladrillo. 

� Cubiertas: inclinadas resueltas con teja plana o árabe. 

� Acabados de fachada: enfoscado de mortero de cemento con acabado tipo tirolesa o similar. 

� Carpintería exterior: madera. 

� Cerrajerías y defensas: metálicas pintadas. 

 

Instalaciones: 

� Agua caliente sanitaria: no consta. 

� Grado de electrificación: medio-bajo. 

� Telefonía: no consta. 

� Gas ciudad: no. 

� Aire acondicionado: no. 

� Ascensores: no. 

 

 

4.- SITUACIÓN URBANÍSTICA 

 

4.1.- SITUACIÓN URBANÍSTICA DE LOS INMUEBLES Y OTROS BIENES. 

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

Planeamiento vigente sobre los terrenos afectados 

1) P.E.R.I APD/2 “Cerámica Santo Tomás” del plan general de Alicante. 

1) Plan general de Alicante. 

Clasificación del Suelo 

Urbano. Unidad de ejecución nº2 de la APD/2 “Cerámica Santo Tomás” del plan 

general de Alicante. 
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Este informe de valoración tiene por objeto la valoración, exclusivamente, de 

construcciones diversas y otros bienes sobre el terreno. Por tanto, dado que no se valora 

aspecto alguno del suelo, no es necesario entrar en mayor información y/o explicación 

de los parámetros urbanísticos del terreno donde esta ubicada la edificación objeto de 

esta valoración. 

 

 

5.- RÉGIMEN DE PROTECCIÓN Y OCUPACIÓN 

 

No consta régimen de protección alguno en ninguno de los bienes a valorar. 

En cuanto a la ocupación, no todas las parcelas en las que se sitúan los bienes 

valorados presentan indicios de ocupación e incluso en las que sí los presentan (aparente 

mantenimiento, subir y bajar de persianas y/o toldos, etc) éste aparenta ser de régimen 

variable y discontinuo en el tiempo. 

 

 

6.- CÁLCULO DE LOS VALORES 

 

6.1.- VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES. 

Como aclaración conceptual, en la Orden Ministerial del 30.11.94 (B.O.E. 

13.12.1994), mencionada en al apartado 0.- Antecedentes, en el Anexo 2.- Métodos de 

valoración. Apartado I Método del Coste, queda definido el concepto de Coste de 

Reposición – Reemplazamiento, como: 

 

“Los gastos necesarios para edificar, a la fecha de la valoración, un inmueble de sus mismas 

características (capacidad, uso, calidad, etc.) pero en el que se utilice tecnología y materiales de  

construcción actuales. 

... 

Los gastos necesarios a tener en cuenta serán los medios de mercado según las características del 

inmueble, independientemente de quien pueda acometer la reposición, calculados con los preciso 

existentes en la fecha de la valoración. 

 

No se considerará  como gasto necesario el beneficio del promotor, ni cualquier clase de gasto 

financiero o de comercialización...” 
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Norma 11. VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES. DEFINICIONES, dice: 

 

“1.- La asignación de un área económica homogénea de las definidas en la Norma 15 de este Real 

Decreto lleva inherente la asignación de un módulo básico de la construcción (MBC), definido en pesetas 

[sic]/metro cuadrado al que se le aplicará el coeficiente del cuadro que se menciona en la Norma 20 que 

corresponda, resultando un valor en pesetas[sic]/metro cuadrado para cada tipo de construcción”. 

 

En función de los cuadros de coeficientes del valor de las construcciones de la 

Norma 20 se aplican los siguientes coeficientes a cada inmueble valorado: 

A) Viviendas: Coeficiente de 1,15 al correspondiente Módulo Básico de la 

Construcción (uso 1: residencial; clase 1.2.: viviendas unifamiliares de carácter urbano; 

modalidad 1.2.2.: en línea o manzana cerrada; categoría 4.). 

B) Taller-almacén: coeficiente de 0,60 al correspondiente Módulo Básico de la 

Construcción (uso 2: industrial; clase 2.1.: naves de fabricación y almacenamiento; 

modalidad 2.1.1.: fabricación en una planta; categoría 4.). 

 

Por otra parte, el Módulo Básico de la Construcción considerado ha sido el 

aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Arquitectos con vigencia 

desde fecha 14/07/06, a efectos de los presupuestos de referencia y cuyo valor es 475,00 

euros. 

 

Se han adoptado el beneficio del constructor y los gastos generales del 

constructor del 6% y 13 % respectivamente que establece la Ley de Contratos de las 

Administraciones públicas para obtener el Coste de Contrata de las edificaciones. 

 

De los promotores inmobiliarios de la zona se ha obtenido los ratios medios 

correspondiente a honorarios profesionales (arquitecto, arquitecto técnico, coordinador 

en materia de seguridad y salud,...) gastos ( O.C.T., Estudio Geotécnico, ...), tributos e 

impuestos no recuperables que gravan la construcción, siendo ambas aproximadamente 

de un 14% y un 8% respectivamente, sobre el coste de ejecución material de las 

edificaciones. 

 

Todos estos costes económicos y ratios medios del sector de la producción 

inmobiliaria, obtenidos del análisis de mercado de la zona donde estamos trabajando, 
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pretenden ser valores y ratios medios de empresas constructoras y promotores de la 

zona. 

 

La categoría de la construcción, ligada a su coste de ejecución material, se define 

en función de la calidad y acabados de la construcción. 

 

El coste actual de la construcción será el de su coste de sustitución, obtenido por 

los procedimientos anteriormente expuestos, afectados por los coeficientes que 

establece la Norma 13 del R.D. 1020/1993 Normas Técnicas de Valoración de Bienes 

Inmuebles de Naturaleza Urbana, como son: 

 

� Coeficiente H de antigüedad de la construcción. 

� Coeficiente I estado de conservación. 

� Y demás coeficientes correctores  de la Norma 14. 

 

Estos coeficientes ponderan la pérdida de valor debido al periodo de tiempo 

transcurrido desde el día de su construcción hasta la fecha a la que tenemos que referir 

esta valoración. 

 

Esta pérdida de valor denominada depreciación del edificio se debe a distintas 

causas que producen efectos diversos y que podemos definir en tres grandes grupos: 

� Depreciación física o deterioro. 

� Depreciación funcional o pérdida de utilidad. 

� Depreciación económica o caída en desuso. 

Los coeficientes que se adoptan, tanto en las edificaciones como de la obra, 

instalaciones y otros bienes son los contemplados en la Norma 13 y 14 del R.D. 1020/93 

Normas Técnicas de Valoración de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

 

En la Norma 13 se describen los coeficientes correctores a aplicar para el valor 

de las construcciones (Vc): 

 

Coeficiente G.- Antigüedad de la construcción teniendo en cuenta el uso y la 

calidad constructiva del edificio. 

Coeficiente H.- Estado de conservación. 
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Coeficiente J.- Depreciación funcional o inadecuación: Utilizaremos este 

coeficiente para el caso de edificaciones, obras, diseño, instalaciones o usos 

inadecuados. 

Coeficiente M.- Situaciones fuera de ordenación. 

Es decir: 

    VCEA= VC * H * I * J * M 

 

En la que: 

VCEA Valor de la construcción (estado actual depreciado). 

VC Coste total (a nuevo) de la construcción en euro/m² construido. 

H Coeficiente de antigüedad de la construcción. 

I Coeficiente de estado de conservación de la construcción. 

J Coeficiente de depreciación funcional o inadecuación. 

M Coeficiente de afección por situaciones especiales de carácter extrínseco 

(inmuebles afectos a reparcelación). 

 

 

VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES. 

Para las construcciones objeto de esta valoración se ha adoptado el coste medio 

de la construcción de una edificación de similares características a las reseñadas, por lo 

cual tenemos que una vez aplicados los coeficientes de valor, los módulos empleados 

serán los siguientes: 

 

A) VIVIENDAS 

VC = 475,00 x 1,15 = 546,25 euros / m
2c 

 

B) TALLER-ALMACÉN 

VC = 475,00 x 0,60 = 285,00 euros / m
2c 

 

 

Valores a los que les aplicaremos individualizadamente los coeficientes 

correctores  de la Norma 13: 
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7.- VALORACIONES INDIVIDUALIZADAS. 

 

1.- Construcciones Triguero Hermanos, S.L. (parcela inicial nº9) 

 

Coeficiente H) Antigüedad de la construcción: 

Uso predominante de las construcciones: 

 Residencial U = 1º. 

Calidad constructiva: Categoría 4. 

Años completos transcurridos desde la construcción: T = 55 a 59 años. 

H = 0,46 

 

Coeficiente I) Estado de conservación: 

 Normal 

I = 1,00 

 

Coeficiente J) Depreciación funcional o inadecuación: 

No existe. 

J = 1,00 

 

Coeficiente M) Fincas afectadas por situaciones especiales de carácter extrínseco: 

No aplicado. 

M = 1,00 

 

Con todo lo cual, el valor de las construcciones, en su estado actual depreciado es el 

siguiente: 

 

Valoración: 83,76m2t x 354,29 = 29.675,33 euros. 

Coste Unit. Ejecución Material de Construcción a Nueva   546,25 €/m²c 
Beneficio y Gastos Generales del Constructor 19% 103,78 €/m²c 
Honorarios Profesionales y Tributos sobre la Construcción 22% 120,18 €/m²c 
Total Coste Unitario a Nuevo de la Edificación   770,21 €/m²c 
Depreciaciones      
Coeficiente de Antigüedad de la Construcción 46% 0,46   
Coeficiente de Estado de Conservación 100% 1,00   
Coeficiente de Depreciación Funcional o Inadecuación 100% 1,00   
Coeficiente de finca fuera de ordenación 100% 1,00  
Coste Unit. Construcción Estado Actual (depreciado)   354,29 €/m²c 

Coste total unitario construcción (depreciado):  354,29 € 
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2.- Construcciones Triguero Hermanos, S.L. (parcela inicial nº10) 

 

Coeficiente H) Antigüedad de la construcción: 

Uso predominante de las construcciones: 

 Residencial U = 1º. 

Calidad constructiva: Categoría 4. 

Años completos transcurridos desde la construcción: T = 55 a 59 años. 

H = 0,46 

 

Coeficiente I) Estado de conservación: 

 Normal 

I = 1,00 

 

Coeficiente J) Depreciación funcional o inadecuación: 

No existe. 

J = 1,00 

 

Coeficiente M) Fincas afectadas por situaciones especiales de carácter extrínseco: 

No aplicado. 

M = 1,00 

 

Con todo lo cual, el valor de las construcciones, en su estado actual depreciado es el 

siguiente: 

 

 

Valoración: 230,69m2t x 354,29 = 81.731,16 euros. 

Coste Unit. Ejecución Material de Construcción a Nueva   546,25 €/m²c 
Beneficio y Gastos Generales del Constructor 19% 103,78 €/m²c 
Honorarios Profesionales y Tributos sobre la Construcción 22% 120,18 €/m²c 
Total Coste Unitario a Nuevo de la Edificación   770,21 €/m²c 
Depreciaciones      
Coeficiente de Antigüedad de la Construcción 46% 0,46   
Coeficiente de Estado de Conservación 100% 1,00   
Coeficiente de Depreciación Funcional o Inadecuación 100% 1,00   
Coeficiente de finca fuera de ordenación 100% 1,00  
Coste Unit. Construcción Estado Actual (depreciado)   354,29 €/m²c 

Coste total unitario construcción (depreciado):  354,29 € 
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3.- Construcciones Triguero Hermanos, S.L. (parcela inicial nº11) 

 

Coeficiente H) Antigüedad de la construcción: 

Uso predominante de las construcciones: 

 Residencial U = 1º. 

Calidad constructiva: Categoría 4. 

Años completos transcurridos desde la construcción: T = 55 a 59 años. 

H = 0,46 

 

Coeficiente I) Estado de conservación: 

 Normal 

I = 1,00 

 

Coeficiente J) Depreciación funcional o inadecuación: 

No existe. 

J = 1,00 

 

Coeficiente M) Fincas afectadas por situaciones especiales de carácter extrínseco: 

No aplicado. 

M = 1,00 

 

Con todo lo cual, el valor de las construcciones, en su estado actual depreciado es el 

siguiente: 

 

 

Valoración: 74,94m2t x 354,29 = 26.550,49 euros. 

Coste Unit. Ejecución Material de Construcción a Nueva   546,25 €/m²c 
Beneficio y Gastos Generales del Constructor 19% 103,78 €/m²c 
Honorarios Profesionales y Tributos sobre la Construcción 22% 120,18 €/m²c 
Total Coste Unitario a Nuevo de la Edificación   770,21 €/m²c 
Depreciaciones      
Coeficiente de Antigüedad de la Construcción 46% 0,46   
Coeficiente de Estado de Conservación 100% 1,00   
Coeficiente de Depreciación Funcional o Inadecuación 100% 1,00   
Coeficiente de finca fuera de ordenación 100% 1,00  
Coste Unit. Construcción Estado Actual (depreciado)   354,29 €/m²c 

Coste total unitario construcción (depreciado):  354,29 € 
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4.- Proindiviso: Dª. Asunción Juan Marhuenda y D. Pedro Nicolás López 

(parcela inicial nº12) 

Coeficiente H) Antigüedad de la construcción: 

Uso predominante de las construcciones: 

 Industrial no fabril U = 2º. 

Calidad constructiva: Categoría 4. 

Años completos transcurridos desde la construcción: T = 55 a 59 años. 

H = 0,42 

 

Coeficiente I) Estado de conservación: 

 Normal 

I = 1,00 

 

Coeficiente J) Depreciación funcional o inadecuación: 

No existe. 

J = 1,00 

 

Coeficiente M) Fincas afectadas por situaciones especiales de carácter extrínseco: 

No aplicado. 

M = 1,00 

 

Con todo lo cual, el valor de las construcciones, en su estado actual depreciado es el 

siguiente: 

 

 

Valoración (taller-almacén): 244,80m2t x 168,77 = 41.314,89 euros. 

Coste Unit. Ejecución Material de Construcción a Nueva   285,00 €/m²c 
Beneficio y Gastos Generales del Constructor 19% 54,15 €/m²c 
Honorarios Profesionales y Tributos sobre la Construcción 22% 62,70 €/m²c 
Total Coste Unitario a Nuevo de la Edificación   401,85 €/m²c 
Depreciaciones      
Coeficiente de Antigüedad de la Construcción 42% 0,42   
Coeficiente de Estado de Conservación 100% 1,00   
Coeficiente de Depreciación Funcional o Inadecuación 100% 1,00   
Coeficiente de finca fuera de ordenación 100% 1,00  
Coste Unit. Construcción Estado Actual (depreciado)   168,77 €/m²c 

Coste total unitario construcción (depreciado):  168,77 € 
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5.- Construcciones Triguero Hermanos, S.L. (parcela inicial nº13) 

27 ml. de vallado de altura media 3m. construido a base de ladrillo cerámico 

perforado 24x12x9 de 1 pie sin revestir recibido con mortero de cemento M-7,5, 

incluso pp de excavación, cimentación, ejecución de encuentros, pilastras de 

arriostramiento y piezas especiales. Incluye limpiez y preparación de la superficie de 

apoyo, replanteo, colocación y aplomado de miras de referencia, tendido de hilos 

entre miras y colocación de las piezas por hiladas a nivel. 

Precio de ejecución material medio entre base de precios Colegio de Arquitectos, 

base de precios del programa Arquímedes de CYPE y consultas a proveedores de 

mercado: 120 €/ml. 

PEM total: 120 €/ml. x 27 ml. = 3.240 €.  

Partida alzada de puerta cancela metálica, de dos hojas batientes dimensiones 

300x250 cm, perfiles metálicos y chapa ciega, para acceso de vehículos. Apertura 

manula incluso pp de bisagras o anclajes metálicos laterales de los bastidores 

sentados con hormigón HM-25/B/20/I, armadura portante de la cancela y recibidos a 

obra elementos de anclaje, herrajes de seguridad y cierre, acabado con imprimación 

antioxidante y accesorios. Totalmente montada y en funcionamiento. Incluye 

excavación de tierras, replanteo, colocación y montaje de los postes de fijación, 

instalación de la puerta, vertido del hormigón, montaje del sistema de apertura, 

montaje del sistema de accionamiento y repaso y engrase de mecanismos. 

Precio de ejecución material medio entre base de precios Colegio de Arquitectos, 

base de precios del programa Arquímedes de CYPE y consultas a proveedores de 

mercado: 310 €/ud. 

 

Total PEM vallado+puerta = 3.240 + 310 = 3.550 €. 

 

Coeficiente H) Antigüedad de la construcción: 

Uso predominante de las construcciones: 

 Industrial no fabril U = 2º. 

Calidad constructiva: Categoría 4. 

Años completos transcurridos desde la construcción: T = 55 a 59 años. 

H = 0,42 

 



 

18 

Coeficiente I) Estado de conservación: 

 Normal 

I = 1,00 

 

Coeficiente J) Depreciación funcional o inadecuación: 

No existe. 

J = 1,00 

 

Coeficiente M) Fincas afectadas por situaciones especiales de carácter extrínseco: 

No aplicado. 

M = 1,00 

 

Con todo lo cual, el valor de las construcciones, en su estado actual depreciado es el 

siguiente: 

 

 

Valoración: 1.774,29 euros. 

 

 

 

6.- Proindiviso: Solbes y Criptana, S.L. y Dª María Valcárcel Aracil (parcela 

inicial nº14) 

 

Coeficiente H) Antigüedad de la construcción: 

Uso predominante de las construcciones: 

 Residencial U = 1º. 

Calidad constructiva: Categoría 4. 

Años completos transcurridos desde la construcción: T = 55 a 59 años. 

Coste Unit. Ejecución Material de Construcción a Nueva   3.550,00 € 
Beneficio y Gastos Generales del Constructor 19% 674,50 € 
Total Coste Unitario a Nuevo de la construcción   4.224,50 € 
Depreciaciones      
Coeficiente de Antigüedad de la Construcción 42% 0,42   
Coeficiente de Estado de Conservación 100% 1,00   
Coeficiente de Depreciación Funcional o Inadecuación 100% 1,00   
Coeficiente de finca fuera de ordenación 100% 1,00  
Coste Unit. Construcción Estado Actual (depreciado)   1.774,29 €/m²c 

Coste total unitario construcción (depreciado):  1.774,29 € 
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H = 0,46 

 

Coeficiente I) Estado de conservación: 

 Normal 

I = 1,00 

 

Coeficiente J) Depreciación funcional o inadecuación: 

No existe. 

J = 1,00 

 

Coeficiente M) Fincas afectadas por situaciones especiales de carácter extrínseco: 

No aplicado. 

M = 1,00 

 

Con todo lo cual, el valor de las construcciones, en su estado actual depreciado es el 

siguiente: 

 

 

Valoración: 212,24m2t x 354,29 = 75.194,50 euros. 

 

 

 

8.- VALOR TOTAL DEL JUSTIPRECIO INDEMNIZATORIO 

 

De acuerdo con los criterios y métodos de valoración, justificados anteriormente con 

la normativa legal aplicada y las premisas establecidas, el Justo Precio a percibir por los 

Coste Unit. Ejecución Material de Construcción a Nueva   546,25 €/m²c 
Beneficio y Gastos Generales del Constructor 19% 103,78 €/m²c 
Honorarios Profesionales y Tributos sobre la Construcción 22% 120,18 €/m²c 
Total Coste Unitario a Nuevo de la Edificación   770,21 €/m²c 
Depreciaciones      
Coeficiente de Antigüedad de la Construcción 46% 0,46   
Coeficiente de Estado de Conservación 100% 1,00   
Coeficiente de Depreciación Funcional o Inadecuación 100% 1,00   
Coeficiente de finca fuera de ordenación 100% 1,00  
Coste Unit. Construcción Estado Actual (depreciado)   354,29 €/m²c 

Coste total unitario construcción (depreciado):  354,29 € 
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propietarios en las cuantías particulares anteriormente justificadas por el presente 

informe de valoración asciende a la cantidad total de: 

 

256.240,66 €  

 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA EUROS 

CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS. 

 

 

 



 

21 

 

 
 

ANEXO FOTOGRÁFICO INFORME VALORACIÓN 

 
 
 
 
 



 

22 

 
CONSTRUCCIONES TRIGUERO HERMANOS, S.L. 

(PARCELA Nº9) 

 
 

 
SITUACIÓN 
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CONSTRUCCIONES TRIGUERO HERMANOS, S.L. 

(PARCELA Nº10) 

 
 

 
SITUACIÓN 
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CONSTRUCCIONES TRIGUERO HERMANOS, S.L. 

(PARCELA Nº11) 

 
 

 
SITUACIÓN 
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Dª. ASUNCIÓN JUAN MARHUENDA Y D. PEDRO NICOLÁS LÓPEZ 

(PARCELA Nº12) 

 
 

 
SITUACIÓN 
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CONSTRUCCIONES TRIGUERO HERMANOS, S.L. 

(PARCELA Nº13) 

 
 

 
SITUACIÓN 
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FOTOGRAFÍA Nº5 
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SOLBES Y CRIPTANA, S.L. Y Dª. MARÍA VALCÁRCEL ARACIL 

(PARCELA Nº14) 

 
 

 
SITUACIÓN 
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FOTOGRAFÍA Nº6 
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